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VISTO el expediente o
d 1 Ministerio de Acción Social, median,,,"' 2800-54.597/87,
/ designación de Doña Claudia Raquel Rod e_ e cual se propicia
krse en 1a Dirección Provincial Ejecute;¿'k} Para desempe

CONSIDERANDO:

Que lo solicitd
e 1es previsiones del Articulo 6° ae 1,,",', "S"gtra sustento
reto Reglamentario n° 1227/87 y Artfc1 ,,·0·430 y su De

, d 1 de la Ley n10.522; contan ose con as respectivas vacante .s presupuestarias;

, Que asimismo, es procedente encuadrar
lo requerido en los términos del Articulo 6 del Decr t O 1187. dbl e o ntoda vez que por imprescin i es razones de servicio resulta me-
nester incorporar personal en la dependencia mencionada en el
exordio;

POR ELLO,

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C R E T A :

't ARTICULO 1 ° .- Designase en la Jurisdicción VIII, MINISTERIO DE-
';· - - - - - - - ACCION SOCIAL, Item 11, Dirección Provincial Eje-,·
"· cutiva, a partir de la fecha de notificación de este acto, en

~

la Categoría 08, Agrupamiento Personal Profesional, Clase 4, ///> Grado XIV, (Artículo 137º de la Ley n° 10.430), sin individuali
zación del cargo hasta la aprobación del Nomenclador de Cargos
Y Planteles Básicos pertinentes, a Doña RODRIGUEZ, Claudia Ra-
quel (DNI. n° 14.465.125, Clase 1961), de conformidad con lo es
tablecido por el Artículo 6° de la citada norma legal' su Decre
to Reglamentario n 1227/87 Artículo 2 de la Ley n° 10.522 y
lo m - f 'ani estado en el segundo considerando del presente.

~!CULO 20 .- Dé jase establecido que la Jurisdicción deberá ubi
d" - - - - - - car al mencionado agente en el cargo correspon
"e una vez aprobados el Nomenclador de Cargos y Planteles

~

'lcos respectivos: condicionándose tal ubicación al cumpl1.-
ient d ' - d 1 ·;_ 0 e los requisitos exigidos para el desempeno e mismo.-

, WTICUL0_30,- D+ stabl ido que la designación dispuesta: - _ -----=--=-=. Jase es a eCl .
- - - -- - mediante el Artículo 1 o debera considerarse con

I //



carácter provisional y que adquirirá estabilidad conforme a los
• os del Artículo 6° de la Ley n° 10.430 y su Decreto Regla

érmi1' ,° 1227/87.mentario

A_ETICULO 4°,- Establécese que la presente designación se formula
____ - - en los alcances de la excepción prevista por el

Articulo 6° del Decreto n° 1/87.-

ARTICULO 5°,- El presente Decreto será refrendado por los seño-
- - - res Ministros Secretarios en los Departamentos de

Acción Social y· de Economía.

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro y Bole--
- - - tín Oficial y archívese.-
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